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Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha 

Presente.- 

Referencia: Expediente N° 002426-2019 (27/03/2019) 

Acceso a la Información, copias, resoluciones, respuesta documentada según detalle. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted expresándole mi saludo cordial en mi calidad 

de Responsable de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 

Municipalidad, a fm de dar respuesta a su pedido de Acceso a la Información, copias, 

resoluciones, respuesta documentada, solicitadas en el documento de referencia. 

Que, habiéndose solicitado a las Oficinas competentes, contando a la fecha solo con 

la documentación parcial, me voy acoger al Art. 11 Literal b de la Ley N° 27806, a 

fm de hacer uso de la prórroga de cinco (5) días útiles, para otorgarle la información 

requerida, procediendo este despacho a REITERAR el pedido de información a las Oficinas 

correspondientes. 

Sin otro particular, me despido de usted 
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ALCALDESA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 
Av. Oscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo - Chincha 

SUMILLA: Acceso a la Información Pública, 
copias, resoluciones, respuesta documentada. 

Presente: 

Señora alcaldesa: 

Pueblo Nuevo, 27 de Marzo del 2019 

Le reitero mi saludo, en la difícil tarea de representar 

y administrar los bienes del estado y buscar el desarrollo del Distrito más 

grande de la Región fea, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, le 

hago presente que este es el segundo requerimiento que hago ante vuestro 

despacho en su calidad de titular de pliego Municipal, con una población 

en constante crecimiento y desarrollo. 

El suscrito: Carlos Danilo Montoya España, 

identificado con DNI N° 21806155, con domicilio habitual en AA. HH El 

Salvador Mz. R Lote 14-B, Pueblo Nuevo, Chincha, Región Ica. 

Lo peticionado lo hago en harás de la transparencia 

de la Gestión Publica que Usted conduce por mandato popular y que debe 

acerse una escrupulosa ejecución, gasto y administración pública de los 

b -nes del estado. Por lo tanto, amparado en la Constitución Política del 

stado Peruano y el Articulo Pertinente, Artículo 7 Texto único ordenado 

de la Ley 27806, Ley de transparencia y acceso a la información 

pública indica: "Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir 

información de cualquier entidad de la Administración Pública. En 

ningún caso se exige expresión de causa para el ejercicio de este derecho." 

Por otro lado, el Artículo 10 del mismo cuerpo de leyes 

establece que "Las entidades de la Administración Pública tienen la 

obligación de proveer la información requerida si se refiere a la contenida 

en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o 

digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u 

obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control." 



Dentro de este contexto, solicito: se me otorguen 

copias y se me informe por escrito de los documentos, resoluciones de lo 

siguiente y ordene a quien corresponda su cumplimiento: 

Primero: Se me informe en forma documentada del 

balance efectuado en la festividad del distrito de Pueblo Nuevo 

específicamente de los gastos, ingresos, contratos efectuados en la fiesta 

del Aniversario de nuestro Distrito de Enero 2019 de Pueblo Nuevo. 

1. Contrato de juego mecánicos. (copia fedateada). 

2. Contrato de artistas, día central (copia fedateada). 

3. Campo ferial ingresos pagos (copia fedateada). 

Segundo: Cual es la situación legal y de pago ante 

la deuda contraída ante el ministerio de Transporte y Comunicaciones 

del Canal MUNICIPAL CANAL 10 tv. Que trámite se ha hecho ante la 

identidad y cuál ha sido el trámite efectuado por la actual gestión año 

2019 en el fraccionamiento y pago de la licencia de funcionamiento (copia 

fedateada). 

Tercero: Cual es el criterio de la autoridad 

Municipal en su calidad de titular de pliego para nombrar personal 

de su confianza en las áreas principales en nuestra Municipal 

Distrital de Pueblo Nuevo en las áreas principales de gobierno, 

gerencias, subgerencias, tesorería y si el personal cumple con los 

perfiles requeridos por el organismo de control Regional como es la 

contradiría Regional Republica la cal exige que el perfil del 

funcionario público debe de tener la idoneidad, transparencia, 

grado académico y perfil profesional en las distintas áreas 

¿cumplen sus funcionarios dicho requisitos? 

Cuarto: Que se me informe sobre el plan de 

desarrollo del Distrito de Pueblo Nuevo concertado a nivel Distrital, 

Provincial y Regional. 

Quinto: La documentación pertinente e informe 

de los tramites efectuados ante el Ministerio de Vivienda, 

Construcción y saneamiento para las obras de agua alcantarillado 

que tanto requiere nuestro Distrito así mismo ante el Ministerio de 

Transporte y comunicaciones para la ejecución de obras de asfalto 

pistas y veredas 

Sexto: Si existe alguna documentación, 

pronunciamiento, de la titular del pliego Alcaldesa de Pueblo Nuevo con 

respecto a la actuación de la empresa SEMAPACH, administrada 

actualmente por la OTTAS, considerando los miles de usuarios del 

Distrito de Pueblo Nuevo. 
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Séptimo: Que se me informe de la obra 

efectuada en la calle Santa Rosa, Obra de asfalto al costado de la 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, año 2019. 

1. tiempo de ejecución de la obra. 

2. Costo de la obra. 

3. Que empresa ejecuto la obra. 

Octavo: Que se me informe documentadamente 

sobre la transferencia efectuado en el mes de febrero por el Ministerio de 

Economía y Finanzas, de la transferencia efectuada a la Municipalidad 

Distrital de Pueblo Nuevo por los conceptos de CANON SOBRE CANON Y 

VIGENCIA MINERA la ejecución presupuestal y la copias de las 

resoluciones de aprobación de gastos mediante obras, compras, copia 

fedateada. 

Noveno: Que se me informe sobre la 

transferencia efectuada por el Ministerio de Economía y Finanzas a la 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo por la emergencia del niño 

costero para la prevención de desastres naturales, copias de los 

documentos y resoluciones de las obras efectuadas 

Esperando oportunamente la entrega de dicha 

documentación fedateada por mandato de la ley, en harás de la 

transparencia del manejo de la cosa pública y los bienes y el dinero 

del estado me reservo el derecho de recurrir a los organismos 

pertinentes del estado para denunciar e informar las 

irregularidades que puedan establecerse ante, la Contraloría 

General de la Republica, Fiscalía Anticorrupción Nacional, Poder 

Judicial, Contaduría de la Nación, Defensoría del Pueblo, Comisión 

de Fiscalización del Congreso. 

Adjunto la presente copia de mi DNI simple. 

Sin otro par icular. 

Ate 	ente 

CARL 	ILO MONTOYA ESPAÑA 
( 	 DNI N° 21806155 

AA. HH El Sa vador Mz. Lote 14-B, Pueblo Nuevo, Chincha, Región Ica 
Celular N°957084672 

FI -m lb nargiamcm.2no9(;hntmail_enm 
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